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aos ctas REVISADO 

¿on iCESION -DE.. .. PARTICIPACIONES 

  

“DE LA' COMPAÑIA » VILLAS Y|       

       
    

- LTDA + 

  

JARDINES Co: 

HACE EL SOCIO SEÑOR. GU 

7 "e LLERMO AROSEMENA - AROSEME+? 

a “NA-.A .FAVOR-: DE LA* COMPA _ 
A 

  

$0: ÑIA "INMOBILIARIA, CONS 

-. TRUCCIONES "Y VIVIENDAS C 

LTDA e ” y AA 

- CUANTIA: INDETERMIN y mm 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ¿la Provincia 

del Guayas, República "del Ecuador, hoy día martes - 

  

      

13 

te : Ocho de Abril de mil noveciéntos setenta :y cines, 

15 ante mí doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE ,// Abogado No 

10 tarío Décimo de este Cantón, comparecen:' por una pe 

el te, el señor GUILLERMO AROSEMENA AROSEMENA, quién de 

18 clara ser ecuatoriano, ' casado, comerciante;. y, “por 

19 otra parte, la Compañía Inmobiliaria, Construcciones 

20 Vivienda C. Ltda. representada , por los, señores CESAR 

el BOLOÑA VARAS, quién declara ' ser. ecuatoriano, casado, 

ez | Abátgado, en su calidad de PRESIDENTE ' y don EDUARDO 

29 -— MARQUEZ DE _LA' "PLATA, quién declara ser ecuatoriano, 

es casado, empleado, en su calidad de GERENTE, según ha 

28 bilitaentes que acompaña ; todos mayores de edad, : do- 

26 miciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy Te, lós mismos 

  

28 que vienen a celebrar esta- escritura pública de cey 

i 

19) oy A 
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2. sión de participaciones, sobre “duya.objeto:'Y ::resulta- 

2 "dos ' están ' bien 'instruídos y a la que proceden de 

3 :una “manera - libre ; y (espontánea; para que la autorice 

¿| ne preséntah la'minúta que dice así: "SEÑOR —NOTARI( 

- [> Sírvase usted “autorizar en el Registro de Escrituras | . E 

a “Públicas. a 9su cargo una de la cual conste la ce- , . : 

Lo aión de participaciones de compañía de responsabili- 

8 -»« ¿dad ,1limitada, “que -5e otorga al tenor de las siguién 

et tes” cláusulas “PRIMERA .- ANTECEDENTES.- A) “Mediante eg 

10 -oritura-- pública." otorgada ante el Notario de este Ca 

Goa pz tón doctor. Ovidio. Correa Bustamante el veinte de mea O 

XÚ 12 stoyornde mil “novecientos , setenta: y ocuatro,j.e inscrita 

Ú sl cent:el Registro ¿Mercantiliodé ¿fojas «once. mil») sejiscie , 

S 14 (2 tos: setenta: y> nueve ias: once” mil» setecientos ocho, n l * 

us 

ep 

mb del, Repertorio, el. veinte .y.. cuatro 4e,, Jundo de, mi | 

18 “novecientos nisetenta y!) cuatros) ser. conatituyó «A; ; GOmpp 

  

eo fileoo del responsabilidad: limitada , 'denpminade.-. "VILLAS Y 

20 HACIARDINES: 2 C08" LTDA,*, ” siendo. sus “socios ,/los;” señores Jpb o 

2667 Tamaríz->Oreapo y” Guillermo. Arosemena «Arosemena, In 

      

21 ! 

ee |" geniero José  Macchiavello, Almeida, y,» la, Compañifa; Ame ( 

; : . 

es ¿> ricana-» de - Conservas, Sociedad, Anónima; B), Mediante eb ! 

2 “"eritura' “pública: otorgada: ante- el, «Notario doctoro Ovip 

l o on ['' dio'” Correa “Bustamante 'el “día martes” treinta! de! Ju-|,. 
y y sy. 

LO ss | “lio de” mil ' novecientos + setenta ” 'y.> cuatro. > e * inscrita] - 

eS 2y “o en “el Registro” Mercantit a: fojas: :once mil. seisecien 
cd to e a a .. mm z 
a Do a , 

| so ] , 
i Z NN tos. ochenta el' catorcé ' de 'Agosto- de mil - novecientoB 

28 
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   AN 1 a setenta y cuatro, la “compañía .Americana-. 

2 TA Jociedad ¡Anónima -cedió cen. favor de .tenceras.;, pergonaj : 

/ NS q__— — ——— 

s Ñ . 

la totalidad de sus participaciones enla compañía 
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Villas y Jardines C. Ltda.; C)/ Mediante: resolución 
$ 

on 7 
de la Junta General de: Accionistas de : la ' compañía 

Nx 

Villas y Jardines C. Ltda., celebrada: el. cuatro de 

Nx 

marzo de mil novecientos setenta y "cinco se: “autori 
.. 

sá 
oe ZÓ% para que el'««“socio señor Guillermo: Aresémera» ÁArd- 

ae s 

>, "seniena? ceda y' transfiera a favor de la. .Compañía "In 
A 

; 

"mobilfaria, Construcciones y Viviendas Cs. Ltda¿",y- dog=. 
ta yato, A EA 

dichas cuarenta participaciones de un' mili súcres «ga.   “da una de la compañía Villas y. Jardines Co. ,Ltda. 

Copia del acta: de la: mencionada” Junta General--Extya 

14. "ordinaria 'se: acompaña cbmo «documento. habilitante, SH= 

  

cn? sl Y CESION,- Por los antecedentes anotados 

| , 6 -* «cláusula anterior de esta escritura, . cComparecen,.a 

: v7 celebración y otorgamiento de este. instrumento - públi- 

. - 18 co: de .cesión de participaciones .de. la . Compañía. vi a 

' o llas y Jardines C.. Ltda., el socio señor»: Guillermq 

i 20 Arosemena Arosemena para :ceder','' cómo -efectivamente «¿e 

- 21 : de doscientes «cuarenta: partioipaciones de un mil s -- 

! 22 | cres .cada una en favor+- de” la "compañía: Inmobiliaria A 

' 25 : Construcciones y Viviendas - C.- Ltda.» De - otra: parte 

24 comparecen los +.señores (Abogado: César - Boloña..Varas Yi. 

25 Eduardo Márquez de “la Plata, en sus calidades de +, 

so Presidente y. Gerente respectivamente, ¿de la: compañía 

27 | Inmobiliaria, Construccionés y Viviendas - C. - Ltda. para. 

  

  

as aceptar «la cesión de las participaciones: que a fa; 
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, vor de su representada hace .el señor. Guillermo Aro ] 

2 

3 "Notario sírvase sentar razón al márgen de la mat£í? 

4 “de la escritura pública de constitución de la- compa . 

e ticipaciones y- haga sentar razón, al . márgen de ..la - : . y 

¡€ 3 

> inscripción respectiva. Agregue, las demás | formalidadef : 

e exigidar : por «la Ley para la. .completa , validez de eb 

. te ' instrumento. firmado) Abogado César - Boloña. Varax, 

o Registro número “ochocientos noventa y., tres".-. Hasta 

1 aquí la' minuta que queda elevada a escritura públi o DN 

sel ca. +.DOCUMENTOS . HABILITANTES.» "Guayaquil, . Septiembre 

15 tres. de mil novecientos setenta y .cuatro. sr. Don 

14 : 

05 do 'señori Por medio de la presente sr 

18 dla Junta General Extraordinaria de 

17. " Compañía ' "INMOBILIARIA CONSTRUCCIONES Y VIVIENDAS CIA. 

18 | LTDA.", celebrada 'el'- día de:* hoy, 

19 ' elegirlo GERENTE de la. .mismá., Aprovecho, de esta opar. 

20 ” tunidad : para. felicitarlo por la designación. . Sin otro - 

erl particular, suscribo... Muy atentamente, - firmado) . César 

22 - Boloña Varas, Presidente. Razón: Acepto el nombramig 4 

23 | “to que - antecede * en. la compañía Inmobiliaria, .Cons- | r 

24 trucciones y Viviendas Cia. Ltda. firmado). Eduardo 

25" . Marquez 'de la Plata Vernaza. Queda inscrito el pre. 

2o * gente nombramiento de fojas diez y seis mil quinida. 

pa «tos cuarenta y uno, número tres mil cuatrocientos 

  

cincuenta y «seis del Registro Mercantil, anotado ba- 
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| . [REVISADO | 
y 5 joel número diez “y” seis''mib' setecientos -qchenta y , 

E Alcua tro “del + Repertório.,' Se”'archivan!tilos -comprábantes o. 

57 "“Régistro y' Deféñisa Naciónal,''Guayaquil¿7'0ctubrel once 1 

   
    

      

  

ves 

al de' mil ' novéciéntos "Setenta ' :y «cuatro. Lo'reértifioo.- 

firmado) Dr. "Barrédo    O "Santiago Castillo ""Rogtetiiádof de 

o ' la Propiedad' del —Cúntón' "Guayaquil,- oHay ¿un sello”.- 

A
 

| 
; 

| tGuayaquili"'a tres” de Septiembre “de ”mil>“noyecientos 

q 

setentar y "cuatro. Sr.” Abogado” César Bbloña Varas Ci 
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7" ¿[ dad.” Estimado " señori 'Le ' comunico :a *' usted! que "la- Juh. | 
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S[/ ta Géneral Extraordinaria de' la” 'Compañla '" PINMOBILIAR 

  

día de hoy,': tuvo el acierto de .reelegirlo - PRESIDEN- 

13 TE. de la másma. Al hacerle trascendental, el. particu 

1 lar le recuerdo de -su- obligación de- insoribir ¡el pre 

      

  

¡ss | sente nombramiento. Sin otro partidular "suscribo. 'Muy|. 

  

s 

o. atentamente. firmado) Guillermo ' Arosemena ' Arosemena, Ge 

7 | rente. Razón: Acepto el cargo de Presidente ' de la -| | 

48 Compañía. "Inmobliaria Construcciones y Viviendas “Cia. 

1 | Ltda. firmado) Ab. César Boloña Varas. Queda inscrite 

- 20 el presente nombramiento de fojas diez y seis :.mil - 

en | quinientos ' cuarenta y cuatro, ' número tres mil cuatro 

p os |. cientos cincuenta y nueve del Registro ' Mercantil. ano 

s es .tado bajo el número. diez y sis mil setecientos ochén 

24 ta y siete del Repertorio. Se archivan los nombramifn 

-25 tos de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, - Octub >. 

se once de míl novecientos setenta y cuatro. Lo certif o |   er | %0. firmado) Dr. Santiago Castillo Barredo. Regístra- 

    

pm 

ae l: dor de la "Propiedad del Cantón Guayaquil, = Hay un -| 
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. he ia 

sello", "Acta de la Junta General Extraordinaria- de 

'ia Compañía "Villas y Jardines Cs. Ltda. En Guayaquil, 

a los cuatro días del, mes de Marzo de mil novecien 
romeo RN MA NE y 1 

  

-,tos setenta y, cinco, en el local social, de. la co 

pañía . situado en la Avenida Carlos Julio Arosemena 

  

Tola, kilómetro uno y medio, siendo las nueve de lá 

mañana, se reúnen en Junta General Extraordinaria de 
a 

Socios de la compañía Villas, y Jardines C.. Ltda. lps 

socdios siguientes: señor Guillermo Arosemena Arosemena, 

representando doscientos cuarenta participaciones de u 

- “mil. sucres- cata unaz señor . Abogado César Boloña - Va 

- ras, representando Ciento ' veinte mil' sucres - que:* están 
Y e 

"representados  por' :ciento' veinte” participaciones. de' 

mil “sucres'| cada una; . señor :Ingeniero' José Macchiave 

“llo. .¡ Almeida), .nepresentando, doscientas, participaciones 

ge- un mil suecres, cada, .una;. y,.: señor Ingeniero ,Josgt 

¡Tamaríz.: Crespo, representando, doscientas 1 cuarenta, par 

es : Ingeniero José: Macechiavello Almeida y .nJo0osé Tama 

Crespoyr) Para ¿dar , inicio a la. «sesión. La :¡Presi- 

».5dencia-“ "solicita a Secretaría que "verifique ldalmexis-| . 

20 tencia "del: qúorun '“Exigido' por "Ya "Ley ” para'" que? be 

"pueda «llevar: "a "efecto «sta "Junta General?! ExtraoYPdinp . 

r 

irian y Secretaría manifiesta ' que: có '1la'' presencia de... 

1" *110B 'accioristas 'hericionados se “encuentra representado], 
AL 

"Tila “totalidad del ' capital ' social y” pagado: de” 18”? cofn 
oc. A du 

    

- «paña, -por: lo «que “puede instalarse “válidamente «la -—|.. 

         



0% 1) m ur o XL 

|  . | Tr 
Junta General Extraordinaria de Socios, la Presiden- 

cia declara instalada la «Junta General. y sbolicita a 

“NY 0 _q0QKXÚX—————————— 

los presentes se ' 'pronuncien sobre “el orden: del día; a , 

a tratarse. La sala luego de breves deliberaciones 
  

resolvió por. unanimidad instalarse en Junta: General 
  

* Extraordinaria de Socios de la «Compañía "Villas y Jar,       
dines” Co. Ltda.",': para tratar el siguiente * orden 'de 

díW.: PRIMERO.= Conocer: la solicitud: presentada | por el 
y £ 4 

ES 
, . ,. 

A... 

A 15! 
a . Fi 

adn a Ú 
* . «lem go t 

¿HN E A, 

rol 

Bt ECUADOR Y 
IP iS 

    

   

E ; 

  

O . o, . . . 

-señor” Guillermo 'Arbsemena Arosemena ''ericaminada: a'' 0btg=- e E : 
A oa 

ner ¿da autorización para" ceder y ''trafisferir 'doscien 
á A us DA : . : 

tas” cuarenta participaciones de un mil 'sucres - cada     

una. SEGUNDO.- De aprobarse lo 'antérior, admitir como. 

nuevo socio a la Compañía denominada “: "INMOBILIARIA. e 

CONSTRUCCIONES Y VIVIENDAS C.* LTDA., Inmedistamente el ] 

señor Presidente solicitó a los: presentes. resuelvan 

sobre. ..los puntos del orden del díau.rx la sala. lue 

go de lbreves deliberaciones resolvió "¿ipor'' unanimidad: 

RESOLUCION" NUMERO UNO.- Aprobar la “cesión y transfe 

  

18 

9 rencia de. doscientas cuarenta participaciones de un 

201 "1 :sucres cada una del señor Guillermo Arosemena Aro 

'semena ¿a favor de la Compañía  "Inmobiliaria,; Construc 

  

    
21 2 

22 ciones y: Viviendas + Cj¿ Ltda¿" RESOULCION: « NUMERO + DOS, 

23 Aceptar como [nuevo socia. de la -: compañía: a La» "socig= 

24 dad . denominada . "Inmobiliaria Canstrucolones. -y Viviendas . 

2r -, Co Ltda.,".o- . RESOLUCION NUMERO., TRES.- -. Renunciar - al den. 

2o recho de preferencia -para suscribir las: parbticipacio 

27 nes que son objeto “de -estas cesiones; No. _habiendo 

  

es|-. otro asunto .que-- tratar se: da por''concluída la” st-] 

 



“Mm A ha A o lO . OS ci o 

1 7 sión 'concediéndose un momento de receso para que, Se 

     
cretaría elabore el acta, Elaborada el o.acta' es. pues- 

ta a consideración de la: sala quienes la. aprueban 

“por unanimidad y - sin: modificación, para, constancia de 

“lo cual. la firman en unidad de. actos». £) * Guillermo 

  

| 
7 Arosemena Arosemena. f) Abogado César Boloña. Varas.- : 

3 

Lo —f) Ing. José Macchiavello Almeida. Presidente»- f) Id- 
A 7 
o 8 g¿eniero José Tamaríz Crespo». Gerente - Secretario." Ced- 

E y 'tificación: Certifico que la que antecede es fisl co 

E 1o |: pia del. acta driginal de la Junta General de. So- | 

É 

    

celebrada el cuatro de Marzo de mil novecientos se- 
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+] 13 tenta y cinco y que se* encuentra asentada en. Los 

A ba _José Tamaríz Crespo, . Gerente se : ns 

E us L cretarió".- Queda agregador el . recibo de Pago. de. los no. 

. 16 [ Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores ' Sucre» Lej- 

: ml do de principito a fín este instrumento ...que., queda e 2 
od + 

$ se | vado a escritura pública por mí el Notario,. en. al 

: 10 | ta voz a los otorgantes, éstos la aprueban -en todas 

20 sus partes y la suscriben en unidad de -.acto «conmi 

a g0. Doy fe.- f) Guillermo Arosemena Arosemena. CJ Cf 

22 | 09-0087429.- Guayaquil. Co. Trib. N£ 042234,= 1,974e=. £ t 

as [0 César Boloña Varas ./ C. C. 09-0014677.-.. Guayaquil,- ' 

sel  Trib. N2 h079.= 1:974.- f): Eduardo Marquez «de la Pla 

28 /C. Co. 09-0083053.- Guayaquil. C. Tribu NA 03888,- . 
: ; 

sel 1+97%.- Ante mí-' El- Notario.-= £) 0, CORREA BUSTAMAN > 

ér | TE.- COMPROBANTE DE PAGO.-— Número: ciento. veinte: y 

      

ad 28 [| -.9cho mit ciento sesenta y cincos.- Pors Diez asucres 
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Colegío Nacional Experimental "Aguirre Abad".- Colectu= 

Compañía Villas, y Jardines. o. 10 

díez sucres, por concepto del Impuesto 

  

    
        
      
   

Recibí de 

       suma de 
         

  
         

     

bad" "Dolores + Su    , los Colegios "Aguirre A y 
  

  

    

      

cre,- Dos por Mil adicional a Públi- las Escrituras 

O
 

_ cas.= Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada.- (a 

AS 
Jo yaquil, Abril cuatro de mil novecientos setenta yc 

» A , ato] o. % a A 

¿ [REPUBLICA DEL ECUADOR] , ph muaa Bel EcUA - 0. ¡¿Notaría: Décima.- Orden número ciento treinta 
ES ¿E PO . 

ocho '¿$mil ciento setenta.- El Colector. firma ilegible 

de 
e 

"Hay un sello.- 'Enmendado? Abogado-1os-Anóaima-sociedad- 

  

13
 

    
Bo as quienes-que-antecede-original.- Valen.- 

ro . 

5 - 
. 

Y 12 , 

e 

13 

do . 14 SE OTORGO ANTE MI, En fe de 

| - 05 : ello; confiero este PRIMER TESTIMONIO, que sello y   
firmo en Guayaquil a los nueve días del mes de 

16 

: Y7 

  

18 

19 

  

:20   

  

ea | Se tomó nota de la Cesión de Participaciones que contiene esta escritura - 

  

24 i cuatro, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil,a catorce de = 

    25 | Abril de mil novecientos setenta i cincé.-El Registrador Mercantileo 

he 

R MIGUEL ALCIVAR ANDRADE pS 
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, es | páblica, a fojass 11.682 del Registro Mercantil de míl novecientos setenta : 
+) 
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ABOGADO HECTO N NS 
27 Regis! Merci usyequi _ /% A 
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> O ARE AN GUA 
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v CERTIFICO,- que en esta fecha he tomado nota de «la Cesión de : 
    

y [Participaciones de la Compañía "Villas y Jardines C. ETDA“que 

E -  g|etorga el Sr. Guillermo Arosemena Arosemena a favor de la Com 
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MN E gada en esta Notaría el 8, de Abril de 1.97 AA 
ES ¿ o . o - : 

E 15 de 1.975:- Doy fe.. , ¡ 
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